
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2019-00660 

En atención a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone:  
 

1. Téngase en cuenta que el Dr. FABIO ORLANDO TAVERA OVIEDO, aceptó 
su designación como liquidador, conforme acta obrante a folio 422. 
 

2. Cumplidos los presupuestos de ley, por secretaría procédase al Registro de 
Personas Emplazadas conforme a lo dispuesto en el art. 108 del C. G. del 
P., según lo indicado en el art. 564 ibídem.  
 

3. Obre en autos, téngase en cuenta y póngase en conocimiento de las partes 
e intervinientes el inventario n presentado por el liquidador, obrante a folio 
926, córrase traslado por el término de diez (10) días según lo normado en 
el art. 567 del Código General del Proceso. 
 

4. Téngase por surtida la notificación de los acreedores indicada en el numeral 
2 del art. 564 ibídem. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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